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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexx:ancs.-

Poder Legislativo.- Nayarit.

ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Nayarit, a los habrtantes del mismo, sabed:

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente:

DECRETO

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit
representado por su XXXI Legislatura, decreta:

Reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de combate a la corrupción

Articulo Único.- La Trigésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado de
Nayarit, aprueba en los mismos términos que lo hizo el Honorable Congreso de la Unión,
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Combate a la Corrupción, misma que se adjunta.

ARTicULOS TRANSITORIOS:

Primero.- El presente Decreto entrara en vigor a partir de su aprobación y debera
publicarse en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Nayarrt.

Segundo.- Comuníquese el presente Decreto a la Camara de Senadores del Honorable
Congreso de la Unión, para los efectos previstos por el artículo 135 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

o A O o. en la Sala de Sesiones ~Uc. Benito Juárez Garcla".recinto oficial del Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los treinta dias
del mes de abril del año dos mil quince.

Dip. Sofía Bautista 2ambrano, Presidenta.- Rübrica.- Dip. Francisco Javier Monroy
Ibarra, Secretario.- R¡Jbrica.- Dip. Jose Ángel Martínez Inurriaga, Secretario.- Rübrica.

y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción JI del Articulo 69 de la Constitución
Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los siete días del mes de
Mayo del año dos mil quince.- ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA.- Rúbrica.- El
Secretario General de Gobierno, Lic. Jose Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica.
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POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITuaÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

Artículo Único.- Se reforman-los artículos 22, párrafo segundo, fracdón 11;
28, párrafo vigésimo, fracción XII; 41, párrafo segundo, fracción V, Apartado
A, en sus párrafos segundo, octavo y dédmo; 73, fracaones XXIV y XXIX.H;
74, fracdones 1I y VI, en sus párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 76,
fracción JI; 79, párrafos primero, segundot actual tercero y sus fracciones 1, en
sus párrafos segundo, cuarto y quinto, rr y N, primer párrafo, y los actuales
párrafos cuarto, quinto y sexto; 104, fracción IlI; se modifica la denominadón
del Título Cuarto para quedar "De las Responsabilidadesde los Servidores
Públicos, ParticularesVinculadosCOnfaltas admini""ativas graves o her..hosde
Corrupción, y Patrimonial del Estado"; 109; 113; 114, párrafo tercero; 116,
párrafo segundo, fracciones rr, en su párrafo sexto y V; 122,Apartado C, BASE
PRI~IERA,fracción V, incisos cJ, en su párrafo segundo, e), m) y n) y, BASE
QUINTA; se adicionan los artículos 73, con una fracdón XXIX-V; 74, con una
(raedón VIII, pasando la actual VIII a ser IX; 79, con un tercer y cuarto
~rrafos, recorriéndose los actuales en su orden; 108, con un último párrafo;
116, párrafo segundo, fracdón 1I, con un octavo páirafo, recorriéndose el
actual en su orden; 122, Apartado e, BASEPRIMERA, fracción VI incisoc), con
un tercer párrafo, recorriéndoseel actual en su orden; y se deroga el segundo
párrafo de la fracdón IVI del actual párrafo tercero del artículo 79 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 22•.•.

l....

n. Procederá en los casos de delincuenda organizada, delitos contra la
salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas y enriquedmiento
Hídto, respectode los bienes siguientes:

a J a dl ...
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nI. oo.

Artículo 28 ••.•
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l. a XI.. o ••
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XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular
sera designado por las dos terceras partes de los miembros presentes de la
Cámara de Diputados, en los términos que disponga la ley.

Articulo 41. o ••

l. a IV. o ••

v....

Apartado A•...

El Instituto NadonaJ 8ectoral será autoridad en la materia, independiente
en sus decisiones y funaonamiento, y profesional en su desempeñoj
contará en su estructura con órganos de direcdón, ejecutivos, tecnicos y
de vigilanda. El Consejo General será su órgano superior de direcdón y se
integrará por un consejero Presidente y diez consejeros e1ectorales¡ y
concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo,
los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la

3
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lEy determinará las reglas para la organización y funcionarrJento de los
órganos, las reladones de mando entre éstos, así como la relc=ón con Jos
organismos públicos locales. los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán
del personal calificado necesario para el ejerdcio de sus atri dones. Un
árgano interno de control tendrá a su cargo, con autonomía ::écnicay de

, gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Les
disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella
apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los
servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón
electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los
partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán
integradas por dudadanos.

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la
Cámara de Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus
miembros presentes a propuesta de instituciones públicas ce educadón
superior, en la forma y términos que determine la ley. Durará seis años en
el cargo y podrá ser reelecto por una sara vez. Es::ará adscrito
administrativamente a la presidenda del Consejo General y r.;antendrá la
coordinación téOlica necesaria con la Auditoría Superior de 12 r:ederadón.

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el
consejero Presidente del Consejo Generar, los consejeros electorales, el
titular del órgano interno de control y el Secretario Ejecutivo del Instituto
Nadonal Electoral. Quienes hayan fungido como consejerc Presidente,
consejeros electorales y secretario Ejecutivo 0<;> podrán :esempeñar

4
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cargos en los poderes públicos en cuya elecdón hayan partidpado, de
diri£enda partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular,
durante los dos años siguientes a la fecha de condus¡ón de su encargo.

Apartado B. a D..•.

VI .• ,_

Artículo 73. ElCongreso tiene facultad:

l. a XXIII. oo.

XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organizadón y facultades de la
Auditoría Supe:ior ce la Federación y las derr'¿s que normen la gestión,
centrol y evaluadón de 105 Poderes de la Unión y de los entes públ1cos
federales; asi cemo para expedir la rey general que establezca las bases de
coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el articulo
113 de esta Constitución;

XXV. a XXIX-G ....

XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, dotado de plena autonomía para dietar sus fallos, y que
establezca su organizadón, su funcionamiento y los recursos para impugnar
sus resoluciones.

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre
la administración pública federal y los par:iculares.

Asimismo, será el órganc competente para imponer las sanciones a 105
servidores püblicos por las responsabilidades administrativas que la ley
cEtermine como graves y a los particulares Que participen en actos
vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables
el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los
dañes y perjuidos que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio
de los entes públicos federales.
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El Tribunal funcionará en Ple:1oo en Salas Regionales.

1.3 saJa Supe:-icr de! Tribunal se compondrá de dieciséis tw'-.2gistradasy
actuara en Pleno O en Ser-e!ones, de las cuales 2 una corresponderá la
resolución de les procedimientos a que se refiere el párrafo :emera de la
presente fracción.

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la
Repúolicay ratificados per el 'Jato de las dos terceras pertes de los
miembros presentes del Senado de la República o, en sus re:esas, par la
Comisión Fermanente. Duraran en su encarga quince años impr:::rrogables.

Los t-1agistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la
República y ratificados por mayoría de los miembros presentes del Senado
de la República a, en sus recesos, por la Comisión Permanen:e:. Durarán en
su encargo eiez años pudiendo ser considerados para nuevos
nombramientos.

Los t-lagistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos Dor las causas
graves que señale la ley.

XXIX-l. a XXIX-U. o ••

XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los
órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades a;jministrativas
de Jos servidores públicos, sus obligadones, las sanciones apiieables por los
actos u omisiones en que éstos incurran y las que corresoondan a los
pcrtlculares vinculades con faltas administrativas graves Que al efecto
prevea, así como los procedimientos para su apticadón.

xxx ....

Articulo 74 ....

I. ...

6
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II. Coordinar y evaluar, sin perjuido de su autonomía té01ica y de gestión,
el desempeño de las funciones de la Auditoría Superior de 12 Federación, en
les terminos que disponga la ley;

IIJ. a V. o ••

VI. .. :

la revisión de la Cuenta Pública ta realizará la Cámara de Diputados a través
de la Auditoría Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice
aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a [os
ingresos O a los egresos, con r-elación a los conceptos y [as partidas
re5pectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos
o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo
con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de Jos objetivos
de 105 programas, eicha autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones
para la mejora en el desempeño de los mismos, en les términos de la Ley.

la Cuenta Pública del ejerdoo fiscal correspondiente deberá ser presentada
2 la Cámara de Diputados 2 más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo
se podrá ampliar el plazo de presentación en los términos de la fracción IV,
último párrafo, de este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días
naturales y, en tal supuesto, la Auditarla Superior de la Federación contará
con el mismo tiempo adicional para la presentación del Informe General
Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública.

La Cámara conc!L:jrá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de
octubre del año siguiente al de su presentadón, con base en el análisis de
su contenido yen. las conclusiones técnicas del Informe General Ejecutivo
del resultado ce la Fiscalización Superior, a que se refiere el artículo 79 de
esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observadones,
recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoria Superior de la
Federación, seguirá su cursa en términos de lo dispuesto en dicho articulo.

--:.l~la Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de
\'\\~ la Federación y al efecto le podrá requerIr que le informe scbre la evoludén

. ,. de sus trabajos de fiscalización;

7
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VII. •••
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VIII. Cesigr.ar, por el voto de las des terceras partes de sus miembros
pres.:ntes, a los titulares de les órganos internos de co..1!l"ol de los
organismos can autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan
recursos del Presupuesta de Egresos de la Federación, y

IX. Les dem¿s que le confiere expresamente es-...aCons"Jtuoón.

Articulo 76. oo.

l....

n. Ratificar los nombramientos que el mismo fundonario :'iaga de los
Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por uro gobierno de
coaHdón, con excepción de los titulares de les ramos de Defe~ Nacional y .
Marina; del 5ecret2rio responsable del control interno del EjecutiVo Federal;
del secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de
los empleados superiores del ramo de Reladones; de Jos integrantes de los
órganos colegiados encargados de la reguladón en materia de
telecomunicaciones, energía, competenda económica, y coroneles y demás
jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los
terminos que la ley disponga;

IJJ .• XIV ....

Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de 12 Cámara de
Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el eje~cic¡o de 5US

atribuciones y para deddir sobre su organización interna, funCionamiento y
rescluciones, en los términos que disponga la ley.

La fundón de fls.:alización será eje~cida conferme a los prindpios de legalidad,
cefinitividad, impardalidad y confiabilidad.

La Auditcria Superior de la Federadón podrá ¡nidar el procesa de fiscalización
a partir del primer día hábil del ejercido fiscal siguiente, sin perjuido de que
las obser".-acioneso recomendaciones que, en su caso realice, deberán
referirsc a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública.

8
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.. ....
"' ..•. " ."'.~i~~$:~~:

Asimismo, por [o que corresponde a las trabajos de planeadón de las
auditorías, la Auditaria Superior de la Federadón podrá solicitar informadén
del ejerdcio en curso, respecto de procesos concluidos.

La Auditoría Superior de la Federadón tendrá a su cargo:

I. o.,

También fiscalizara directamente las recursos federales que administren o
ejerzan les estados, los munidpios, el Distrito Federal y !os órganos politico.
administrativos de sus demarcaciones territoriales. En los termines que
establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de
fiscalizadón o de manera directa, las partidpadones federales. En el caso de
Jos Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten can la garantía de la
Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de [05 recursos corres¡::xmdientes
que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los recursos
federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona fisica
o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y
mandatos, públicos y privados, o cualquier otra figura jurídica, de
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuido
de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del
sistema financiero.

La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de mar.era
casuistica y concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta
Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los
efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Públlca del ejerddo al que
pertenece la informadón solicitada, exdusivamente cuando el programa,
proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque
para su ejecución y pago diversos ejercidos fiscales o se trate de revisiones
sobre el cumplimiento C:e los objetivos de las programas federales. las
observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría
Superior de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejerddo de los
recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión.

9
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:~~;~~, '<-~,

:~..~- ~~.

;~i~_1',.~~..

5n perjuicio de lo previ~..o en el párrafo anterior, en las sitiRcicnes Que
determine la Ley, derivado de denuncias, 12 Auditoría SL'p¿rior de la
Federación, previa autorización de su Titular, podrá revisar durante el
e~erddo fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como .'3peeto de
e;erdclcs anteriores. Las entidades fiscalizadas proparc'Onarán la
informadón que se solicite para la revisión, en los plazos 'f términos
señalados por la ley y, en caso ce incumplimiento, serán ~,icables las
sanciones previstas en la misma. La Auditarla Superior de le Federadón
rendira un informe específico el la Cámara de Diputadas y, erl su casa,
promcvera 125 acciones que correspondan ante el Tribunal Federal de
Jus¡icia Administrativa, la Rscalía Espedalizada en Combate a la Corrupcion
o las autorid2des competentes;

n. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de les meses de
junio y octubre, así como el 20 de febrero del año siguien:e al de la
present2ción de la Cuenta Pública, los informes indMduales de 2..•ditorla que
concluya durante el periodo respectivo. Asimis .•no, en esta (lOma fecha,
entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado ce la Rscalízadón
Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a f2 consideración del
Pleno de dicha Cámara. El Informe General Ejecutivo y le.; informes
individuales serán de carácter publico y tendrár. el contenido CL--=determine
la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un
apartado específico con las observadones de la Auditona Suoertor de la
federadón, Bsi como las justificaciones y aclaradones que, en ::u caso, las
entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas.

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Info~e General
Ejecutivo y de los informes individuales de auditoría, se darán:: conocer a
las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los r5Ultados de
su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificadones y ada raciones
que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la Audit:lría Superior
de la Federacrón para la elaboradón de los informes iná"~iduales de
auditoría.

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a les entidades
fiscalizadas les informes individuales de auditarla que les o:"""-E's¡xlnda, a
más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que haya sido e:1tregado el
informe individual de auditoría respectivo a la Cámara de Dipuredos, mismos

10
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que contendrán las r~omendacones y acdones que correspondan para
que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la informadén y
realicen las consideraciones que estimen pertinentes; en casa de no hacerlo
se harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no
aplicará 2 las promociones de responsabilidades ante el Tribunal Federal de
. Justida Administrativa, las cuales se sujetarán a los procedimientos y
termines quÉ establezca la Ley.

La Auditoría Superior de la Federadón deberá pronundarse en un plazo de
120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas,
en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendadones y
acciones promovidas.

En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deber¿m
precisar ante la Auditoria Superior de la Federadón las mejoras realizadas,
las acdones emprendidas 0, en su caso, )ustificar su improcedencia.

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de
Diputados, los dias 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un
informe sobre la situación que guardan las cbser/2ciones, recomendaciones
y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los informes
individuales de auditoría que haya presentado en 105 términos de esta
fracdón. En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría
incluirá los montos efectivamente resarcidos a la Hadenda Pública Federal o
al patrimonio de los entes públicos federales, como consecuencia de sus
acciones ce fiscalización, las denundas penales presentadas y los
procedimientos ¡nidadas ante el Tribunal Federal de Justicia Adminisrrativa.

La Auditoría Superior de la Federadón deberá guardar reserva de sus
actuadones y observadones haS'"..aque rinda los informes individuales de
auditana y el Informe General Ejecutivo a la Cámara de Diputados a que se
refiere esta fracción; la Ley establecerá las sanciones aplicables a quienes
infrinjan esta disposición;

III. __,

'.
o,.

11
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IV, Derivado de sus investigadones, promover las responsa.:ildades qwe
sean procedentes ante el Tnbunal Federal de Justicia Adminisrativa y la
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la impcs1ción ce las
sanciones que correspondan a los serlidores públicos federales: y, en el caso
del párrafo segundo de la trdedón 1 de este artículo, a los SErvidores
pUblicas de los estados, municipios, del Distrito Federal y sus
demarcaciones territoriales, y a 105pa~culares.

se derOfa

La Cámara de Diputados designará al tItular de la Auditoría SL.-:>erior de la
Federación por el voto de las dos terceras partes de sus miembrcs presentes.
La ley determinará el procedimiento para su des¡gnadón. Dicho .Jlu durará
en su encargo ocho años y podrá ser nembrado nuevamente por u,a sola VEZ.

PodrÉ ser removido, excJusivarrente, por las causas graves que 12 ley señale,
con la misma votación requerida para su nombramiento, o por 025 causas y
conforme a los procedimientos previstos en el Titulo CU2:í..o de esta
Constitución.

Para ser titular de la Auditoria Superior de la Federación se req'.!'~re cumplir,
además de los requisitos est2bleddos en las fracciones I, lI, IV, V Y VI del
articulo 95 de esta Constitución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de
su encargo no podrá formar parte de ningún partido pOlítico, ni desempeñar
otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones
dentificas, docentes, artísticas o de teneficencia.

Los Poderes de la Unién, las entidades federativas y las demas entidades
fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría SiJoerior de !a
Federación para el ejerdcio de sus fundones y, en caso de no hacerlo, se
haran acreedores a las sancienes que establezca la Ley. Asimismo, les

. servidores públicos federales y locales, así como cualquier entiGcd, persona
física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo. o cualquier
otra figura jurídica, que rec:ban o ejerzan recursos públicos feder= es, deberán
proporcionar la información y documentación que solicite la AudltCria Superior
ce la Federación, de conformidad con los procedimientos estab; dos en las
leyes y sin perjuido ce la competencia de otras autoridades y de los derechos
de las usuarios del sistema finandero. En caso de no pro:JOrdonar la
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informadón, les responsablesserán sandanados en los términos que
establezca la Ley.

Artículo 104. o ••

1. YII ••.•

III. De los recursos de revisiónque se interpongan contra las r€soludones
definitivas de los tribunales de justida administrati •••.a a que se refieren la
(racdón XXIX-H del articulo 73 y la BASE PRIMERA, fraceón V, incIso n) y
BASE QUINTA del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los cases que
señalen las leyes. Las revisiones, de las cuajes conocerán los Tribunales
Colegiados de Orcuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria
de Jo:.; articules 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en
amparo indirecto, y en contra de las resoludones que en ellas dieten [os
Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juido O recurso alguno;

DI. a VIII •...

Título Cuarto
De las ResponscbiJídades de los Servidores Públicos} Particulares Vinculados

con Faltas Administrativas Graves o
Hechos de Corrupción, y P3trimonia! del Estado.

Artículo 108 ....

los servidores públicos a Que se refiere el presente artículo estarán obligados a
presentar, bajo protesta de decir verdad, su dedaradón patnmonial y de
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imereses ante las autoridades competentes y en los términos que det=rmine la
ley.

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que in::Jrran en
responsabilidad frente al Estado, serán sandonados conforme a la sIguiente:

1. Se impondrán, mediante juicio politico, las sandones indic~das en el
artículo 110 a les servidores publicas señalados en el mismc precepto,
OJando en el ejercido de sus fundones incurran en aetos u orr:igones que
redunden en perjuicio de los intereses publicas fundamentales o ce su buen
despacho.

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.

1I. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor ;Júbl1co o
particulares que incurran en hechos de corrupción, sera sancion:da en los
terminas de la legislación pena; aplicable,

Las leyes determinarán fos casos y las drcunstancías en los que se deba
sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilídto a les servidores
públicas que durante el tiempo de su encargo, o por motivos dell'7l'smo, por
si O por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran b;enes o se
conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita nc pudiesen
justificar, Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación
de la propiedad de dichos bienes, además de fas otras pcnas que
correspondan;

III. Se aplicarán sanciones adr.1inistrativas a los servidores públicos por los
actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, ir:1c:arciafidad
y efidenda que deban observar en el desempeño de sus empleos. cargos o
comisiones, Dichas sanciones consistirán en amonestación, SJspensión,
destitución e inhabilitación, así como en sanciones eccnómicas, 'f deberán
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, e:'" su caso,
haya obtenido el re5ponsable y con los caños y perjuicios p¿:r.moniales
causcdos por los actos u omisiones. La ley establecera las procedimientos
para la investigación y sanción de dichos aetos u omisiones,
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.~ :".

'. ....~~,.,..~.,.

Las faltas adminis-...ratlvas graves serán investigadas y substanciadas por la
Auditona Su~erior de la Federadón y los órganos internos de. control, o por
sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y seran
resue!tzs por el Tribunal de Justida Administrativa que resulte competente.
las demás faltas y sandones acministrat¡vas, seran conocidas y resueltas
por los órganos internos de control.

Para la investigación, substandadán y sanción de 12S responsebiJidades
administrativas de [05 miembros del Poder Judicial de la Federadón, se
cbservará le previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuido de
las atribudones de la Auditoría Superior de la Federación en materia de
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos púbiicos.

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la
dasificadón de las faltas administrativas como no graves, que realicen los
órganos internes de control.

Los entes públicos federales tendrán órganos internes de control con las
facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal
de Justida Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y
aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así
corr.o presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser
constitutivos de delito ante la Fiscalia Especializada en Combate a la
Corrupción a que se refiere esta Constitución.

los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y
sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de ccntrol,
que tendrán, en su ámbito dE competenda local, las atribuciones a Gue se
refie:-e el párrafo anterior, y

IV. Los tribunales de justicia administrativa impondran a les particulares que
intervengan en aetos vinculados con faltas administrativas graves, con
independenda de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas;
inhabílítcción para partidpar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u
obras públicas; así como el resarCimiento de los daños y perjuicios
ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o

15
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filunicipales. Las personas morales serán sandonadas en los te.ninos de
esta fraedón cuando les aetos vinculados con faltas adminiS"Jatr.as c;aves
sean realizados por personas físicas que aetUen a nombre o repra....señ'tadón
de la persona moral y en beneficio de ella. También podrá Qrjenarse la
suspensión de actividades, disoludén o intervendón de la sociedad
respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves C1..:ecausen
perjuicio a la Hadenda Pública a a los entes públicos, federales. locales o
municipales, siempre que la sededad obtenga un t;.eneficio econcmico y se
acredite partidpación de sus órganos de acministracíón, de vigil.!nd2 o de
sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada
de manera sistemática paro vincularse con faltas administrativas ;Jraves; en
estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la reso~'Ción sea
definitiva. Las leyes establecerán los proceéimientos para la ;nve~gación e
impoSición de las sanciones aplicables de dichos aetas u omisionel;.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mendonEC2s en las
fracciones anteriores se desarrollarán autónomamente. No podrán .mponerse
cos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza.

Cualquier dudadano, bajo su más ~uieta responsabilidad y ~iante la
¡:resentación de elementos de prueba, podrá formular denunCia ante la
Cámara de Diputados del Congreso de 12Unión respecto de las condl.:C"..as a las
cue se refiere el presente articulo.

En el cumplimiento de sus atribuciones, a 105 órganos responsa,j'es de la
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y "'echos de
corr..Jpciónno les serán oponibles las disposiciones dirigidas a oteger la
secrecía de la informadón en materia fiscal o la relacionada con ooeradones
ce cepósito, administradón, ahorro e inversión de recursos monetal"os. La ley
EStablecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha infcrmad6n.

La Auditoría Superior de la Feceración y la Secetaria del Ejecuti •.o Federal
responsable del control interne, podrán recurrir las determinaocnes de la
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupaón y del Tribunal =ederal de
JL:stida Adminis"úativa, de conformidad con lo previsto en los c:r:iO.llcs 20,
t-.partado e, fracción VU, y 104, (racdón III de esta CeY"stitudón,
respectivamente,

16
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La responsabiHdad del Estado por les daños quel cen motivo de su actividad
administrativa irregular, cause en los biene~ o cerechos de les par:iculares,
será objetiva y direc ••..a. Los particulares tendran derecho a una inder.mización
conferme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.

Articulo 113. El Sistema Nadcnal Anticorrupción es la instanoa de
coordinadón entre las autoridades de todos les órdenes de gobierno
competentes en la prevención, detección y sar:dón de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupdón, así como en la fiscalización y control
de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetara a las
siguientes bases mini mas:

l. -El Sistema contará con un Comité Cocrdinadcr que estará integr:::do per
105 titulares de la Auditoría Superior de la Federadon; de la Fiscalia
Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo
Federal responsable del control interno; por el presidente del Tribunal
Federal de Justida Administrativa; el presidente de! organismo garante que
establece el artíOJlo 60. de esta Constitución; así como por un representante
del Consejo. de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación
Ciudadana;

1I. El Comité de Participación Oudadana del Sistema deberá integrarse por
cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la
transparencia, la rendición de c..Jentas O el combate a la corrupción y seran
designados en 105términos que establezca la ley, y

IlI. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que
determine la Ley:

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con 105sistemas
locales;

b) El diseño y promocIón de políticas integrales en materia de
fiscalizacIón y control de recursos públicos, de prevención, control y
disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, En
especial sobre las causas que los generar.;
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e) La determinación de los mecanismos de suministro, in:€rcambio,
sistematización y actualización de la información que ~:Jre estas
materias generen las instituciones competentes de los ordenes de
gobierno;

d) El establecimiento de bases y principies para la efectiva coordinación
de las autoriqades de los órdenes de gobierno en materia de
fiscalizadón y control de los recursos públicos;

e) La elaboración de un informe anual que contenga 105 :!vances y
resultados del ejercicio de sus funcicnes y de 12 aplicación de
políticas y programas en 12materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomenda-;ones no
vinculantes a [as autcridades, con el objeto de que adapter. medidas
dirigidas al fortalecimiento institudonaJ para la prevenció- de faltas
administrativas y hechos de corrupción, así como al mejorcmiento de
su desempeño y del control interno. Las autoridades destiratarias de
las recomendaciones informarán al Comité sobre la ate-ción que
brinden a las mismas.

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupcón con el
objeto de coordinar a las autoridades locales ccmpetentes en la prevención,
detección y sanción de responsabilidades administrativas y rechos de
corrupción.

Articulo 114 ....

La ley señalara los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa
tomando en cuenta la naturaleza y consecuenda de 105 actos y omisiones a
que hace referencia la fracción !I! del articulo 109. Cuando dicn~s actos u
omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferieres a siete
años.

Artículo 116 ..•.

¡¡;;
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Las legislaturas de les es'"1.2doscontarán con entidades estatales de
fiscclizadón, les cuales seran órganos con autonomía técnicc y de gestión en
el ejercIcio de sus atribuciones y para decidir sobre su organizadón interna,
fundan amiento y resoludones, en los términos que dispongan sus leyes. La
(unción de fiscalización se desarrollara conforme a les principios de
legalidad, imparcialidad y confiabilidad. ASimismo, deberán fiscalizar las
aedones de Estados y Munidpios en materia de fondos, recursos locales y
deuda pública. Los informes de auditoría de las entidades estatales de
fiscalizadón tendrán carácter público.

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura de!
Estado, a más tardar el 30 de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de
presentadón cuando medie solidtud del Gobernador, suficientemente
justificada a juicio de la Legislatura.

III. Y IV...•

V. Las Constituciones y leyes de les Estados deberán instituir Tribunales de
Justicia AdminIstrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y
establecer su organizadón, funcionamiento, procedimientos V, en su casa,
recurscs contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir
las controversias que se susciten entre fa administración pubfica local y
munidpal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley,
las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por
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responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que ¡'curran en
aetos vinculados con faltas administrativas graves; así como f~car a los
responsables el pago de las indernnizadones y sandones pec ..martas que
deriven de les daños y perjuicios que afecten a la Hadenda Púbile: Es'"~tal o
Muniapal o al patnmonio de los entes públicos locales o munícipa es.

Para la investigación, substandadón y sanción de las respcrsabilidades
administrativas de los miembros de! Poder Judidal de los Estados, se
observará Jo previsto en las Constituciones respectivas, sin perjuido de las
atribudones de las entidades de fiscallzación sobre el manejo, la custodia y
aplicadón de recursos públicos;

VI. a IX. o ••

Artículo 122. o ••

A. Y B •.••

c....

BASE PRIMERA.- ••.

1. a IV .•••

v....

a)yb) ...

e) ...

:0
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La cuer.ta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea
L~islativa c más tardar el 30 de abril. Este plazo, así como los
eS'"..ablecidos para la presentadán de las iniciativas de la ley C:e
ingresos y del proyecto del presupuesto de egresos, solamente
podrán ser ampliados cuando se formule una solidtud del Ejecutivo
del Distrfto Federal suficientemente justíficaca a .juido de la
Asamblea.

los informes de auditoría de la entidad de fiscalizadón del Distrito
Federal tendrán carácter público.

d) o.'

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacenda
pública, el presupueste, la contabilidad y el gasto público del
Distrito Federal, y la entidad de fiscalización dotándola de
autonomía técnica y de gestIón en el ejerdcio de sus atribudanes,
y para deddir sobre su organizadon interna, funcionamiento y
resoluciones. La fundón de fiscalización será ejerdda conforme a
los principiOS de Jega~dad, impardalidad y confiabilidad;

f)aIJ ...

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función
judicial del fuero común en el Distrito Federal;

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justida Administrativa;

ñ)aq) ...

BASE SEGUNDA.- a BASE CUARTA.- •.•

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de Justida Administrativa, dotado
de plena autonomía para dietar sus fallos y establecer su organizadón,
funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus
resoluciones. a Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se

1J
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siJsciten entre la administración pública del Distrito Federal y los
particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sandones a
los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y 2 los
particulares que incurran en actos vinculados con faltas adMinistrativas
graves; así como fincar a los responsables el pago de las inde:r;nizadones
y sandones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios Que afecten
G la Hacienda Pública del Distrito Federal O al patrimonio de los entes
públicos del Distrito Federal.

Para la investigadón, substandadón y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Trib'Jnal Superior de Justida, se
observará lo prevista en la fracción Ir de la BASE CUARTA cel presente
articulo, sin perjuicio de las atribucIones de las entidades de fiscalización
sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

D. a H ....

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día sigLiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de le previsto en
los transitorios siguientes.

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un añc contado a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá aprebar las leyes
generales a que se refieren las fracdones XXIV y xxrx.v del artículo 73 de esta
Constitución, así como las reformas a la legislación establedda en las
fracciones XXIV y XXlX~H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las
adecuadones a la Ley Orgánica de la Administradón Pública Fed~ral, con el
objeto de que la Secretaría responsable del control interno del Ejecutivo
Federal asuma las facultades necesarias para el cumplimiento de le :Jrevisto en
el presente Decreto y en las leyes que derivan del mismo.

t':~.....S~;':;~jTercero. La ley a que se refiere la fracción XXIX-H del artía.so 73 de la
..~.--;~,)\ ~ Constitudón, establecerá que, observando lo dispuesto en la Ley federal det:,... ".;..Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal Federal de Justida

...~~~i.' Administrativa:
~!-.. .
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a) Aprobara su proyecto de presupuesto, con sujeción 2 los criterios
generales de politica económica y los ted10s globales de gasta
establecidos por. el Ejecutivo Federal;

b) Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de
Diputados, sin sujetarse a las disposidones emitidas por las secretarias
de Hacenda y Crédito Público y de la Fundón Pública;

e} Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autcrizadón
de 12secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no
rebase su techo global aprobado por la Cámara de Diputados;

d) Determinará los ajustes que corresp:::ndana su presupuesto en caso de
disminucién de ingresos durante el ejerdcío fiscal, y

e) Realizara los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a
través de su propia tesarena, en los términos de las leyes aplicables.

Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas
competendas, expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas
correspondientes, dentro de los dento ochenta días siguientes a la entrada en
vigor de las leyes generales a que se refiere el Segundo Transitorio del
presente Decreto.

Quinto. Las adiciones, reformas y derogadones que por virtud del presente
Decreto se hacen a los artículos 79, lOS, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122,
BASEQUINTA, entraran en vigor en la misma fecha en Que 10hagan las leyes
a que se refiere el Transitorio Segundo del presente Decreto.

Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el 5egundo
J ~~~"'\.~ Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de
f::.~\'1. '!,. responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así como de
;:~f1~~fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbIto federal y de las
;'6::;}' :-'"J entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor
, ..•~/ del presente Decreto.
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Séptimo. Les sistemas anticorrupdón de las entidades federat'o'es deberán
conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que resulten 2p1i::ables, las
constituciones y leyes locales.

octavo. Les Magistrados del Tribunal Federal de JustidC! Fiscal y
Administrativa que hayan sido nombrados a la fecha de entrada er 'ligor de la
Ley a que se refiere la (,acdón XXlX.H, del. artículo 73, de esta Ccnstitudón,
continuarán como Magistrados del Tribunal Federal de Justida AaninistratiVa
por el jempo que fueron nombrados.

Los titulares de los órganos a que se refieren las adidones y reformas que
establece el presente Decreto en las fracciones VIII del articule 74 y I1 del
artírulo 76. que se encuentren en fundones a la entrada en vigor del mismo,
continuarán en su encargo en los ténninas en los que fueron nombrados.

Los Magisuados de los Tribunales Contendosos Adminis>"úativos cua,quiera que
sea su denominadón en el ámbito de las entidades federativas, continuarán
como ITl2gistrados de 105Tribunales de Justida Administrativa de cada entidad
federativa, exdusivamen~e por el tiempo que hayan sido nOr:1brado~

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa continuará fundonando
con su organización y facultades actuales y substandando los csuntos que
actualmente se encuentran en trámite, hasta la entrada en vigor de la Ley a
que se refiere la fracción XXIX-H, del articulo 73, de este Decreto.

Noveno. Los recursos humanes, materiales, financieros y presupuesta les con
que cuenta el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,nduyendo
todos sus bienes y los derechos derivados de los fondos o ':::deicomisos
vigentes, pasaran a formar parte del Tribunal Federal de Justida Acministrativa
en los términos que determine la Ley a que se refiere la fracciór; .:cax.H, del
artículo 73, de esta Constitución.

Décimo. Los trabajadores de base que se encuentren prestando SJS servidos
en el Tribunal Federal de Justida Fiscal y Administrativa, a la entrada en vigor
de la Ley a que se refiere la fracdón XXIX-H, del artículo 13, de esta
Constitución, seguiran conservando su misma calidad y derechos 12:Jorales que
les corresDonden ante el Tribunal federal de Justicia Administr3tiva, en los
terminas que dicha ley determine.

24
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Décimo Primero. La ley reglame!'ltaria del segundo p¿rrafo del articulo 113
Constitudonat, reformada por virtud del presente Decreto, se entendera
referida al ultimo párrafo del artículo 109 Constitudonal atendiendo a lo
estableddo en el Quinto Transitorio del presente Decreto.

SA:"ÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORE5,- México,

D.F., a 21 de abril de 2015.

J
SEN. LUCERO LDAÑA PEREZ

5ecr taria

"
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